
.A$t- aolq - 4¡,6 -A

.RSPLYBtr"SEA DNI, FeIJADCI T¿

r,4 // 4' !
.'l/4at,*,,/¿.{r,.,t , l.s'(, r ./t¿,, 1

CONSIDERANDO:

Que' el 23 de octubre de 198o se creó la c,iruARA EcuAToRrANo-
AMERTCANA DE coMERcIo, GUAYAeUIL, motivo que congregaa sus integrantes para conmemorar el tnrcÉSIrvIb
ANwERSARIO de actividades;

Que, es relevante el compromiso de la organización, sin fines de lucro,
para promover la participación binacional en actividades
comercia-les, industriales y turísticas, que fomentan el
intercambio e inversión con Estados unidos y otros países,
generando el desarrollo productivo, económico y social á", la
comunidad;

Que, es deber de la Asamblea Nacional deslacar y hacer público el
reconocimiento a los directivos de ta c¿iMARA EcuAToRrANo_
AMERTCANA DE coMDRcro, cuAyAerrlL, por su invariable
disposición de trabajo y servicio, evidenciado" Ltt 

"apu."itación 
y

promoción de productos, eventos, ferias, que viabilizan negocios
competitivos y aportan al desarrollo intLgral de los 

"oóio* 
y

colectividad ecuatoriana; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELTCITAR a los directivos y socios de la criMARA EcuAToRrAJyo_
AMERTCANA DE coMERcIo, cuAYAeIrrL, con ocasión deconmemorar el rRrGFlsIMo A¡trvERsARro de fundación, hecho que
concita el regocijo y homenqie de sus asociados y coáunidad en
general.

oroRGAR la condecoración "ASAIITBLEA NAcroItAL rtE r,a
REPÚBLICA DEL ECUADOR, DR. VICEITTE ROCAFUERTE', flI MéTitO
social, que será entregada junto al presente Acuerdo Legislativo, en

solemne programada para el efecto.
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Dado y suscrito en la sede de la
Distrito Metropolitano de euito,
dÍas del mes de julio de dos

Secretario General

,Mmnni/o* ,-'Yi**u*l

FARRA
idente,

la Presidencia

VERGARA O.

ubicada en el
a los quince

Segundo Vi


